
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Octubre diez de dos mil veintidós 

 

Proceso   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Ejecutante   VICTOR RAUL COLORADO ORTIZ  

DIANA MARIA DIEZ MARQUEZ  

LEONARDO RESTREPO CASTAÑO  

NELLY MARQUEZ DE DIEZ  

Ejecutado   SANDRA INES AGUDELO VILLEGAS  

Radicado    05001 31 03 015 2021-00245-00   

Asunto   Ordena oficiar  
 

 

Allega la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte nota 

devolutivo al oficio que comunica la medida de embargo solicitando la calidad en que 

actúa la demandante NELLY MARQUEZ DE DIEZ, dado que no figura como 

acreedora hipotecaria. 

 

Luego, en atención a lo precitado, se ORDENA oficiar a la respectiva oficina para 

que proceda con el embargo del predio con matrícula inmobiliaria N° 01N-5201351 

de propiedad de la demandada, precisando que el mandamiento ejecutivo del 7 de 

marzo de 2022, también se libró en favor de NELLY MARQUEZ DE DIEZ con CC 

32.345.232, en su calidad de subrogaría a titulo universal de los derechos gerenciales 

(Escritura pública 2223 del 29 de septiembre de 2018) del señor FABIAN ANTONIO 

DIEZ ESCOBAR quien en vida se identificaba con C.C. 6.782.793.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 
JV 
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